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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

DEPTO. LEGAL ADMINITRATrvo

RECIBIDO

Firma:
~Ce 01321

Fe~hil;

Hora:

REPUBLICA DOMINICANA
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA

Año del Centenario del Natalicio de Juan Bosch

Resolución..N~iJ:! L ( : n 16

Nos., Dr. Radhamés Jiménez Peña, Procurador General de la

República, encontrándonos en nuestro Despacho, asistido de la
irurascrita Secretaria.

CONSIDERANDO: Que la Procuraduría General de la República ha
dictado la Resolución No. 001, del S de enero de 2009, cuya parte
resolutoria establece lo siguiente:

" " ~~j>..DURIA () ~.UNICO: Se dIspone que los bIenes traspasados al Estado ~C] 14["4',('-~
dominicano, en virtud del acuerdo de cooperación de asistenci *~ ~\ ''1::

judicial internacional entre la Fiscalía del Distrito Sur de 1 ~ ~~ E

Ciudad de Nueva York y la Procura\duría Fiscal del Distrit \°q, \;).- - .ii

Nacio~, s:an destinado~ al fortalecimiento de la capacidad de \(':~~n,.1!fI'
mvestigaClon, persecuClon y equlpamIento del Ministeno ."~
Público y al proceso de instauración del nuevo modelo 1../
penitenciario, bajo la rectoría de la Procuraduría General de la ~fJ
República. 'I

CONSIDERANDO: Que es interés primordial de esta Procuraduría
General de la República que los bienes traspasados al Estado
dominicano, en virtud del acuerdo de cooperación de asistencia
judicial internacional, sean administrados de la forma más
transparente y eficiente posible y que dicha administración se
enmarque dentro de los límites y el mandato específico que establece
la Resolución No. 001, deIS de enero de 2009.
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CONSIDERANDO: Que, en vista de lo anterior, se hace necesario

establecer una Comisión Especial a los fines de administrar y
conservar los bienes inmueble s traspasados al Estado dominicano,
teniendo entre sus facultades la capacidad de proceder a su
enajenación en pública subasta, así como disponer la aplicación del
producto de dichas enajenaciones a los fines antes indicados.

Por tales motivos, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el
Artículo 47 de la Ley No. 78-03, sobre el Estatuto del Ministerio
Público, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

'" ¡i.H,,:n 16,.-,'-.,., '.' ~.

PRIMERO: Se dispone la creación de una Comisión Especial para la
Selección del Procedimiento y la Ejecución de la Venta de los
inmueble s detallados a continuación:
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Relación de los bienes aportados por la Cooperación Jurídica

~
(i
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~..
Internacional ~;q,. < '4. j

\ 'Q. ...;.."

, ~., .' "'¿'J~

1. Apartamento C-3, Residencial Isabel II, calle Gaspar Palanca No. ':;<')~\'.:;~
.

'.;\

.

'J

11, Bella Vista; dentro del solar 20 de la manzana 4063, del Distrito ~\.
Catastral1, Distrito Nacional. tI//,./
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2. Apartamento C-4, Residencial Isabel II, calle Gaspar Polanco No.
11, Bella Vista; dentro del solar 20 de la manzana 4063, del Distrito
Catastral1, Distrito Nacional.

3. Apartamento D-4, Residencial Isabel II, calle Gaspar Palanca No.
11, Bella Vista; dentro del solar 20 de la manzana 4063, del Distrito
Catastral1, Distrito Nacional.

4. Estación de Servicios de Gasolina ola Estrella" (TEXACO).Avenida
Independencia, frente a la Universidad O&M; dentro de la parcela 4-
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B-Prov.20-A y 4-B-Prov.20-B, del Distrito Catastral No. 2, del Distrito
Nacional.

5. Hacienda "Belkis Elizabeth", Sección Pedro Corto, San Juan de la

Maguana, integrada por varios terrenos rústicos con una extensión
aproximada de 3,376 Tareas, distribuidas en diversas porciones, así
como las instalaciones de explotación de una granja lechera y todos
los inmueble s por destino que se encuentren en ella, ubicados en las
parcelas 13-D, Distrito Catastral No.3, Municipio de San Juan de la
Maguana; Parcela 32, del Distrito Catastral No.3, Municipio de San
Juan de la Maguana; Parcela 13-A, del Distrito Catastral No.3
Municipio de San Juan de la Maguana; Parcela 19, del Distrito
Catastral No.3 Municipio de San Juan de la Maguana.

6. Apartamento 202, Residencial Plaza Lincoln. Avenida Abraham
Lincoln, Ensanche La Julia; dentro de la Parcela No. 229-Refundida C,
del Distrito Catastral No.2, Distrito Nacional;

7. Apartamento 4-A, Residencial "Paloma Blanca". Calle General
Román Franco Bidó No. 20, Sector Bella Vista; dentro del solar No. 8,
Manzana No. 4152 del Distrito Catastral No.1, del Distrito Nacional.

8. Apartamento No. 4 de la Torre "Paseo de las Palmas", ubicado en
la Calle Orlando Martínez esquina Silvestre Aybar y Núñez,
Ensanche Naco, Distrito Nacional, adquirido de los hermanos Jean

Paul y David Ulloa, en trámite de traspaso.

9. Solar ubicado en la Avenida Charles Summer, (antigua Estación de

Gasolina Isla), Distrito Nacional.

10. Residencia ubicada en la calle Hatuey No. 25, Sector de
Manganagua, ubicada en el Solar No.2, Manzana 3631, del Distrito
Catastral No. 1, Distrito Nacional.

11. Residencia marcada con el número 64 de la Calle Virgilio Díaz

Ordóñez, Ensanche Julieta, correspondiente al solar No. 15, de la
Manzana 2367, del Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional.
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12. Residencia Marcada con el No. 5 de la Calle La Ceiba, Bella Vista,
Solar No. 5, Manzana 3028, del Distrito Catastral No. 1, Distrito
Nacional.

13. Solar de 2,846.03 M2,ubicado dentro de la parcela 122-A-1-A-FF-3,
del Distrito Catastral No. 3, Distrito Nacional.

14. Apartamento 1301, Torre Santa María, Calle Manuel de Jesús
Troncoso, Ensanche Piantini, Parcela No. 003-10-757, Manzana 1729,
Distrito Catastral, Distrito Nacional.

15. Penthouse número 602, Residencial Juan Antonio IX, ubicado en la

calle Porfirio Rerrera, Ensanche Piantini; dentro de la parcela No. l-F-2-

A-2-1-3-RESTO-116-B del Distrito Catastral No. 3, Distrito Nacional. ~'\J'?J\DUR/;fG~~
~ * " '~

16. Residencial marcada con el No. 205 de la calle Max Henríqueít f "0,:, l' '~.

Ureña, Los Prados, Santo Domingo, correspondiente a la parcela No.\\S? '\ " ~
110 Reformada-651, del Distrito Catastral No. 4, Distrito Nacional. \:\~:;;0.== ~~~t,j

'0';:;::;':'"D, * "J'J\
.",,;; .

17. Almacén marcado con el número 13 de la calle Emilio

Prud'Hornme, Ensanche San Carlos, correspondiente al Solar No. 14,
de la Manzana 250, del Distrito Catastral No. 1, Distrito Nacional.

18. Los bienes muebles utilizados en las actividades de narcotráfico y
lavado de activos.

q/ ~./v

19. El 100% de los Certificados de Depósito correspondiente a
Quirino Paulino Castillo.

20. El 37.5% del precio de las ventas de arroz y otros subproductos,
depositados en Certificados de Depósitos abiertos al efecto.

21. Los valores correspondientes a la venta en pública subasta del
Helicóptero EC-130, depositados en Certificados de Depósitos
abiertos al efecto.
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